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Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos (MARCI): 

El Control Interno, adecuadamente diseñado, implementado y monitoreado, es uno de los medios más eficaces para el logro de 

los objetivos institucionales con ética, eficiencia, economía y transparencia, así como para prevenir e identificar oportunamente 

errores, irregularidades y actos de corrupción. 

Miembros del COCOIN-BCH 

                                         

                                                                      

 

 

 

 

 

 

 

 

Política de Control Interno del Banco Central de Honduras: 

Las autoridades, directores y todos los servidores de la Institución, aplicarán los componentes, principios y normas de control 

interno contenidos en el Marco Rector de Control Interno Institucional de los Recursos Públicos (MARCI) emitido por el Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC). 

https://www.bch.hn/acerca-del-bch/comit%C3%A9-de-control-interno-institucional/pol%C3%ADtica-institucional 

 

 

https://www.bch.hn/acerca-del-bch/comit%C3%A9-de-control-interno-institucional/pol%C3%ADtica-institucional


 

 

 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL COCOIN-
BCH DURANTE EL II TRIMESTRE DE 2023 

 
Dentro de las principales actividades realizadas por el COCOIN-BCH, durante el II trimestre de 2023 se 
encuentran las siguientes: 
 
1. Seguimiento al calendario de reuniones del COCOIN-BCH, durante el segundo trimestre de 2023. 

 
2. Seguimiento al Plan Anual de Trabajo COCOIN-BCH para 2023, conforme a actividades del Plan 

Anual de la ONADICI  
 

3. Actualización de información en el Enlace de la página Web institucional de control interno.  
 

4. Participación en la elaboración de los planes de acción de las recomendaciones de auditoría interna 
del Departamento de Cultura y Sucursal de San Pedro Sula, remitiendo los mismos al Tribunal 
Superior de Cuentas a través de la Subgerencia Técnica.  

 

5. En cumplimiento a las disposiciones generales de presupuesto de ingresos y egresos de la república 
ejercicio fiscal 2023 y con el objetivo de fortalecer el sistema nacional de control de interno de las 
instituciones del sector público, y en atención a circulares STLCC-ONADICI No.019-03-2023 y 610-
06-2023, el 22 de mayo de 2023 se recibió informe técnico de visitas de mejora continua 
correspondiente a la evaluación del proceso de administración de recursos humanos. 

 

6. En atención a circular STLCC-ONADICI No.037-05-2023 se recibió el 26 de mayo del año en curso 
jornada de capacitación virtual brindada por ONADICI sobre el cuestionario de autoevaluación y sus 
siguientes anexos: (Ver anexo 1.) 
o ANEXO 53A: Cuestionario de Autoevaluación del Control Interno Institucional (AECII). 

o ANEXO 53B: Resumen. 

o ANEXO 53C: Verificación detallada de las preguntas del Cuestionario de Autoevaluación del 

              Control Interno Institucional. 

o ANEXO 55: Acta de Comunicación de Resultados de la Autoevaluación del Control Interno 

               Institucional. 

o ANEXO 56: Contenido del Informe de Autoevaluación del Control Interno Institucional. 

 

7. Aplicación de entrevistas y consultas realizadas del 5 al 12 de junio de 2023 por el Comité de Control 
Interno Institucional (Cocoin-BCH) para autoevaluación de control interno institucional. 

 

8. En cumplimiento con la circular STLCC-ONADICI No.003-01-2023, relacionada con el Plan Anual 
para la Implementación del Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos 
(MARCI) para el ejercicio fiscal 2023, y a las normas de control interno establecidas en la Guía 
General de dicho marco rector, referentes a supervisión y autoevaluaciones, emitidas por la Oficina 
Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI), se efectuó la Autoevaluación de 
Control Interno Institucional (AECII) y generó un informe con sus recomendaciones, el cual fue  
remitido a la Onadici el día 16 de junio de 2023. (Ver anexo 2.) 
 

9. Elaboración y firma del acta de comunicación de los resultados de autoevaluación del control interno 
institucional. (Ver anexo 3) 

 

10. Se elaboró anteproyecto de presupuesto para el comité de control interno correspondiente al año 
2024. 
 
 



 

 
 
 

 
 
 

 
 

Anexos  
 
 
 
 
 
 



 

 
Anexo 1. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

Anexo 2. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

             

 

 

 

 
 

  

 

 



 

 

Anexo 3. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

     


